
El presente Acuerdo entró en vigor de forma general control permite la exoneración de la obli ación de rete- 
y para España ol 1 de diciembre de 1997. de confor- ner a cuenta del Impuesto sobre IaRenta e las Personas 
midad con el articulo 112, parrafo 2. 

3 
Físicas v del Impuesto sobre Sociedades, así como en 

L~ que se hace para conocimiento general, aquellas otras iituaciones en las que las bajas rentas 
~ ~ d ~ i , - ~ ,  15 de enero de 1998.-El secretario general de 10s alquileres. generalmente congeladas. o el hecho 

técnico. Julio Núñez Montesinos. de tratarse de viviendas hacen aconsejable esa exone- 
racifin~ . -. . . . . . 

Bajo el planteamiento anterior, las medidas que se 
incorporan en el sistema de las retenciones -elevación 
de porcentajes e inclusión de un nuevo supuesto de 
sometimiento a estos pagos a cuenta- responden tam- 
bien a los objetivos básicos que persiguen los pagos 
a cuenta: por un lado, facilitar a los ciudadanos el.pago 
de las deudas tributarias, y. por otro. periodificar los ingre- 
sos aue el Tesoro necesita. sin olvidar acomodar. en 
la medida de lo osible. el impone de los pagos a cuenta 
a la cuota final f el Impuesto. 

La exoneración de la obligación de- efectuar pagos 
fraccionados cabe confiourarla como una consecuencia 

2234 REAL DECRETO 113/1998, de 30 de enero, 
por e l  que se modifican determinados artjcw 
los de los Reglamentos del lmpuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del lmpuesto 
sobre Sociedades referentes a retenciones y 
otros pagos a cuenta. 

En el Bmbito de la imposición directa y personal sobre 
la renta, la obligación de efectuar pagos a cuenta encuew 
tra su amparo legal en el artículo 98 de la Ley 18/199 1. 
de 6 de junio, del lmpuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Flsicas, y en el artlculo 146 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre. del lmouesto sobra Sociedades. ~~~~. 
preceptos ambos que -para el impuesto respectivo que 
regulan- instituyen aquella obligaci6n y. a su ver. habi- 
litan al posterior desarrollo reglamentario ía instruman- 
tación de tales pagos. 

El presente Real ~ e c r e t o  introduce modificaciones 
en el Reglamento del lmpuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en materia de pagos a cuenta. Con- 
cretamente, cuatro son los asoectos a los oue extiende 
su actuación: elevación de los porcentajes de retención 
aplicables a los rendimientos de actividades profesio- 
nales y a las retribuciones de los miembros de los Con- 
sejos de Administración, sometimiento a retención o 
ingreso a cuenta a determinados rendimientos proce- 
dentes del arrendamiento de inmuebles urbanos y exo- 
neración de la oblioación de efectuar oaoos fraccionados 

~ - - - -  

a los profesionalei cuyos rendimianios"est4n mayorita- 
riamente sometidos a retención. 

En la justificación Oltima da estas modificaciones oesa 
de manera importante la contribuci6n efectiva en la 
recaudación de este imouesto de los rendimientos del 

~ ~~~ ~~ ~ 

lógica de la elevación dGl porcentaje de retención a los 
profesionales. sin olvidar que. precisamente. esta exo- 
neración era una de las recomendaciones que la Comi- 
sión lnterministerial para el Estudio y Propuesta de Medi- 
das sobre la Fiscalidad de las Pequeñas y Medianas 
Empresas proponla pare determinados profesionales. 

Finalmente, por lo que se refiere al lmpuesto sobre 
Sociedades, la modificación que se introduce trata de 
evitar discriminaciones respecto al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas. por ello se extiende al 
ámbito de aauel imouesto la oblioación de oracticar 
retención o ingreso a cuenta en decrminados casos de 
arrendamientos de inmuebles urbanos. 

En su virtud, haciendo uso de las habilitaciones pre- 
vistas en el artículo 98 y en la disposición final tercera 
de la Ley 18/1991. de 6 de junio, del lmpuesto sobre 
le Renta de las Personas Físicas. y en el articulo 146 
y disposición final decima de la Ley 43/1995. de 27 
de diciembre, del lmpuesto sobre Sociedades. a propues- 
ta del Ministro de Economía y Hacienda. de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con- 
sejo de Ministros en su reunión del día 30 de enero . - - - -  

D I S P O N G O :  

Aitlculo primero. Modiiicacidn del artículo 43 del 
Reglamento del lmpuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. 

El artículo 43 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. aprobado por el ar- 
tlculo 1 del Real Decreto 1841/199 1. de 30 de dic iem - - - -  ~ ~ 

traoajo, sin duda como consecuencia de las retenciones bre. quedará redactado como sigue: 
que soportan en origen. al operar Bstas como mecanismo 
de control y de pago anticipado. Esta circunstancia obliga uArtículo 43. Rentas sujetas a retención o ingreso 
a la Administración tributaria a buscar fórmulas mediante a cuenta. 
las cuales otros tipos de rentas de mas dificil control 
vayan aumentando su participación en la recaudación, 
de igual forma que ya lo hacen las rentas del trabajo, 
pues no puede desconocerse la estrecha relación que 
existe entre el sistema de retenciones a cuenta y las 
rentas declaradas. En esta línea de actuación es donde 
encuentra su iustificaci6n el sometimiento a retencidn 
de los rendimientos correspondientes al arrendamiento 
de inmuebles urbanos. sometimiento que no obrará en 
aquellas situaciones en las que esta actividad este sufi- 
cientemente controlada en otros impuestos, pues este 

Uno. Estardn sujetas a retención o ingreso a 
cuenta, según los casos, las siguientes rentas: 

a) Los rendimientos del trabajo. 
b) Los rendimientos del capital mobiliario. 

incluidos los derivados del afecto a actividades 
empresariales. 

C) LOS rendimientos de actividades profesio- 
nales. 

d l  Los oremios oue se entreauen como con- 
secuencia de la partidpación en ju5gos. concursos. 
rifas o combinaciones aleatorias. esten o no vin- 



culados a la oferta. promoción o venta de deter- 
minados bienes. productos o servicios. salvo que 
constituyan rendimientos del capital mobiliario 
sometidos a retención o ingreso a cuenta en virtud . 
de la letra b) anterior. 

e l  Los rendimientos de actividades agricolas o 
ganaderas. 

- 

f) Los rendimientos del capital mobiliario satis- 
fechos por una entidad financiera, a un tercero. 
como consecuencia de la transmisión. cesion o 
transferencia. total o parcial. de un crédito titula- 
ridad de aquélla. 

g) La parte del precio que equivalga al cupón 
corrido en las operaciones sobre valores de la Deu- 
da del Estado a las que se refiere la disposición 
adicional decimoouinta de la Lev del Impuesto. ~ ~ 

h) La parte del precio que equivalga al cupón 
corrido en las transmisiones de valores a las que 
se refiere la disposición adicional primera de la Ley 
22/1993. de29 de diciembre, de Medidas Fisca!es. 
de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo. 

i) La parte del precio que equivalga al cup6n 
corrido en las transmisiones de valores de la Deuda 
del Estado con rendimiento explícito efectuadas 
dentro de los treinta días inmediatamente cinterio 
res al vencimiento del cupón por personas físicas 
residentes en territorio español a las entidades a 
que se refiere el articulo 9 de la Ley 43/1995. 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda- 
des. excepto si la transmisión se ha realizado al 
Banco de España. La retención a cuenta será prac- 
ticada por la Entidad Gestora del mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones que intervenga en la trans- 
misión. 

j) Los rendimientos procedentes del arrenda- 
miento de inmuebles urbanos. 

DOS. NO existirá obligación de practicar reten- 
ción o ingreso a cuenta sóbre: 

a) Las rentas exentas. a que se refiere el ar- 
ticulo 9 de la Ley del Impuesto. 

b) Los rendimientos de los valores emitidos por 
el Banco de España que constituyan instrumento 
regulador de intervención en el mercado monetario 
y los rendimientos de las Letras del Tesoro. 

No obstante, las entidades de crédito y demás 
instituciones financieras que ,formal!cen con sus 
clientes contratos de cuentas financieras basadas 
en operaciones sobre Letras del Tesoro estarán oblC 
gadas a retener respecto de los rendimientos obte- 
nidos por los titulares de las citadas cuentas. 

C) Los rendimientos de las cuentas de no  resC 
dentes que se satisfagan a personas fisicas no 
residentes en territorio español. salvo que el pago 
se realice a un establecimiento permanente. por 
el Banco de España, y demás entidades registradas 
a que se refiere la normativa de transacciones eco 
n6micas con el exterior. 

d) Las rentas distribuidas por las instituciones 
de inversión colectiva reguladas en la Ley 
46/1984. de 26 de diciembre. de Instituciones de 
Inversión Colectiva, que tributen a tipo especial de 
: gravamen en cuanto sean percibidas por personas 

residentes en otros Estados m~embros de la Unión 

e) Los rendimientos que se satisfagan o abo  
nen a sujetos pasivos por obligación real de con- 
tribuir que actúen sin mediación de establecimiento 
permanente. cuando se acredite el pago del 
impuesto o la procedencia de exención. 

f) Los premios que se entreguen como com 
secuencia de juegos organizados al amparo de lo 
previsto en el Real Decretoley 16/1977, de 25 
de febrero. por el que se regulan los aspectos pena- 
les, administrativos y fiscales de los juegos de suer- 
te. envite o azar y apuestas. Tampoco existirá obl i  
gación de practicar retención o ingreso a cuenta 
sobre los premios a que se refiere la letra d) del 
apartado anterior cuando su cuantía no sea superior 
a 100.000 pesetas. si se entregan en metálico, 
o si su valor de adquisición o coste no supera tal 
importe. en el caso de ser en especie. 

g) Los rendimientos del capital mobiliario a que 
se refiere la letra d) del apartado cuatro del artícu- 
l o  4 4  de la Ley del Impuesto. 

h) Las primas de conversión de obligaciones 
en acciones. cuando tengan la consideración de 
rendimientos del capital mobiliario. 

i) Los rendimientos de cuentas en el exterior 
satisfechos o abonados por establecimientos per- 
manentes en el extranjero de entidades de crédito 
financieras y establecimientos financiaros residen- 
tes en Esoaiia - - -  -. 

j) Los dividendos o participaciones en benefi- 
cios que procedan de periodos im~ositivos durante 
los cuales la entidad que los distiibuye se hallase 
en r é g i m e ~  de transparencia fiscal. excepto que 
correspondan a socios no residentes en territorio 
esoañol. 

k )  Los rendimientos procedentes del arrenda- 
miento de inmuebles urbanos en los siauientes - 
supuestos: 

Cuando se trate de arrendamiento de vivienda 
por empresas para sus empleados. 

Cuando la renta satisfecha por el arrendatario 
a un mismo arrendador no supere las 150.000 
pesetas anuales. 

Cuando el arrendador esté obligado a tributar 
por alguno de los epígrafes del grupo 861 de la 
Sección Primera de las Tarifas del lmpuesto sobre 
Actividades Económicas. aprobadas por el Real 
Decreto legislativo 1175/1990, de 28 de septiem 
bre. y no resulte cuota cero. 

A estos efectos, el arrendador debere acreditar 
frente al arrendatario el cum~limiento de la citada 
obligaci6n. en los terminos que establezca el Minis- 
tro de Economía y Hacienda.)) 

Articulo segundo. Modificación del articulo 45 del 
Reglamento del lmpuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. 

Se da nueva redacci6n al articulo 45 del Reglamento 
del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 
aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1841/199 1. 
de 30  de diciembre, que quedarh redactado como sigue: 

~~ 

Europea. 



«Artículo 45. Retenciones sobre rendimientos del 
trabajo. 

La retención a practicar sobre los rendimientos 
del trabajo será el resultado de aplicar al ren- 
dimiento íntegro satisfecho el porcentaje que 
corresponda de los siguientes: 

1) Con carácter eneral. el que en función de 
la cuantía de los ren8mientos y las circunstancias 
personales del sujeto pasivo resulte de acuerdo con 
la tabla e instrucciones contenidas en el artículo 
siguiente. 
2) Cuando se trate de retribuciones de los 

miembros de los Consejos de Administración o de 
las Juntas que hagan sus veces, el porcentaje de 
retención ser6 del 40 por 100.11 

Artículo tercero. Modificación de fa Subseccidn 2: de 
la Seccidn 2.. del capitulo 11 del %lo VI del Regla- 
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

1. El título de la Subsección 2.' de la Sección 
Segunda del capítulo II del Título VI del Re lamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas jisicas. apro- 
bado por el artículo 1 del Real Decreto 1841/1991. 
de 30 de diciembre. pasa a ser: 

uRendimientos del capital mobiliario e inmobi- 
1iario.n 

2 .  El articulo 48 del Reglamento del lmpuesto sobre 
la Renta de las Personales Flsicas. aprobado por el ar- 
ticulo 1 del Real Decreto 1841/1991. de 30 de diciem- 
bre, quedará redactado como sigue: - 

«Artículo 48. Retenciones sobre rendimientos del 
capital mobiliario e inmobiliario. 

Uno. El porcentaje de retención aplicable sobre 
los rendimientos del capital mobiliario será del 
25 por 100. 

Dos. El porcentaje de retención aplicable sobre 
los rendimientos del capital inmobiliario proceden- 
tes del arrendamiento de inmuebles urbanos será 
del 1 5 por 100.. 

Artrculo cuarto.' Modificacidn delarticulo 51 del Regla- 
mento del Impuesto sobre la Renp de las Personas 
Físicas. , 

Se da nueva redacción al artículo 51 del Reglamento 
del lm~uesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
aprobado por el artlculo 1 delpeal Decreto 1841/1991, 
de 30 de diciembre. que quedará redactado como sigue: 

,tArtículo 5 1. Retenciones sobre rendimientos de 
echvidades profesionales y empresariales. 

Uno. Cuando los rendimientos sean contra 
prestación de una actividad profesional, se aplicará 
el tipo de retención del 20 por 100 sobre los ingre- 
sos ínteg.-os satisfechos. 

No obstante, el tipo de retención será del 10 
por 100 en el caso de rendimientos satisfe 
chos a: 

Representantes garantizados de 'Tabacalera, 
Sociedad Anónima". 

Recaudadores municipales. 
Agentes de seguros que utilicen los servicios de 

subagentes. 
Delegados territoriales procedentes del exfingui- 

do Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo Ben& 
ficas integrado en el Organismo Nacional de Lote 
rías y Apuestas del Estado por Real Decreto 
904/1985, de 1 1  de junio. 

Dos. Se considerarán comprendidos entre los 
rendimientos de las actividades profesionales: 

1) En general. los derivados del ejercicio de 
las actividades incluidas en las Secciones Segunda 
v Tercera de las.Tarifas del lmouesto sobre Acti- 
vidades Económicas. aorobadas 'oor el Real Decreto . - - . . . . . 
legislativo 1175/1990. de 28 dé septiembre. 
2) En particular, tendrán la consideración de 

rendimientos profesionales los obtenidos por: 

a) Los autores o traductores de obras, prove 
nientes de la propiedad intelectual o industrial. 
Cuando los autores o traductores editen directa- 
mente sus obras, sus rendimientos se compren. 
derán entre los correspondientes a las actividades 
empresariales. 

b) Los comisionistas. Se entenderá que son 
comisionistas los que se limitan a acercar o a aproxi- 
mar a las partes interesadas para la celebración 
de un contrato. 

Por el contrario. se entenderá oue no se limitan 
a realizar ooeraciones orooias de comisionistas 
cuando. adehbs de la función descritaen e¡ p6rrafo 
anterior. asuman el riesgo y ventura de tales o p e  
raciones mercantiles. en cuyo caso el rendimiento 
se comprender6 entre los correspondientes a b s  
actividades empresariales. 

c) Los profesores. cualquiera que sea la natu- 
raleza de las enseñanzas, que ejerzan la actividad. 

. bien en su domicilio, casas particulares o en ace 
demia o establecimiento abierto. Si la relación de 
la que pkocede la remuneración fuese laboral o esta- 
tutaria, los rendimientos se comprenderen entre los 
derivados del trabajo. 

La enseñanza en academias o establecimientos 
propios tendrán la consideración de actividad 
empresarial. 

d) Conferencias, ponencias en seminarios o 
cursillos u otras actuaciones an6logas que no se 
presenten como consecuencia de una relación labo- 
ral. 

Tres. No se considerarán rendimientos de acti- 
vidades profesionales las cantidades que perciban 
las ersonas que, a sueldo de una empresa. por 
las Punciones que realizan en la misma vienen obli- 
adas a inscribirse en sus respectivos Colegios pro- 8 .  eslonales ni. en general. las derivadas de una rela- 

ción de carácter laboral o dependiente. Dichas caw 
hdades se comprenderdn entre los rendimientos 
del trabaio. 



Cuatro. Cuando los rendimientos sean contra 
prestación de una, actividad agrlcola, o ganadera. 
se aplicarán los siguientes porcentales de retem 
ción: 

Actividades ganaderas de engorde de porcino 
y avicultura: 1 por 100. 

Restantes casos: 2 por 100. 

Estos porcentajes se aplicaran sobre los ingresos 
lntegros sat,isfechos. con excepción de las subven- 
ciones corrientes v de ca~ i ta l  y de las indemni- ~- - 

zaciones. 
A esto efectos se entenderán como actividades 

agricolas o ganaderas aquellas mediante la cuales 
se obtengan directamente de las explotaciones prc- 
ductos naturales. vegetales o animales y no se 
sometan a procesos de transformación, elaboración 
o manufactura. 

Se considerará proceso de transformación. ela- 
boración o manufactura toda actividad para cuyo 
ejercicio sea preceptiva e1 alta en un epígrafe 
correspondiente a actividades industriales en las 
tarifas del lmpuesto sobre Actividades Econ6,micas. 

Se antanderhn incluidas entre las actividades 
agrícolas y ganaderas: 

a) La ganadería independiente. 
b) La prestación. por agricultores o ganaderos. 

de trabaios o servicios accesorios de naturaleza -~ - 

agrlcola Ó ganadera, con los medios que ordina- 
riamente son utilizados en sus explotaciones. 

c) Los servicios de cria, guarda y engorde de 
ganado. 

Cinco. Cuando los rendimientos sean contra 
prestación del arrendamiento de inmuebles urb? 
nos que constituya actividad empresaria, se apli- 
cará el tipo de retención del 15 por 100 sobre 
los ingresos íntegros satisfecho s.^ 

Artículo quinto; Modificación delartículo 54 del Regla- 
mento del lmpuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

El artículo 54 del Reglamento del lmpuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. aprobado por el articu- 
lo 1 del Real Decreto 1841/1991. de 3 0  de diciembre. 
quedará redactado como sigue: 

aArtículo 54. Ingresos a cuenta sobre retribucie 
nes en especie del capital mobiliario e Nimobi- 
liario. 

Uno. La cuantía del ingreso a cuenta que 
corresponda realizar por las retribuciones satisfe- 
chas en especie se calculará aplicando a su valor 
de mercado el porcentaje que resulte de lo di* 
Duesto en la Subsección 2:de la Sección 2:aw 
ierior. 

Dos. A efectos de lo previsto en el apartado 
anterior se tomará como valor de mercado de la 
retribución en especie el resultado de incrementar 
en un 25 por 100 el valor de adquisición o coste 
para el pagador. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en el supuesto de retribuciones en especie del capk 
tal inmobiliario su valoración se efectuara de acuer- 
do con las normas contenidas en el apartado uno 
del articulo 27 de la Ley del Impuesto.* 

Articulo sexto. Modiíicacidn del art/culo 6 1 del Regla 
mento del lmpuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas. 

Se da nueva redacción al articulo 6 1  del Reglamento 
del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas, 
aprobado por el articulo 1 del Real Decreto 1841/1991. 
de 30  de diciembre. que quedará redactado como sigue: 

«Articulo 6 1. Obligados al  pago Iraccionado. 
Uno. Los sujetos pasivos que ejerzan activida- 

des empresariales o profesionales estarán obliga 
dos a autoliquidar e ingresar en el Tesoro, en con- 
cepto de pago a cuenta del lmpuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. la cantidad que resulte de 
lo establecido en los artlculos siguientes. 

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior. los sujetos pasivos que desarrollen acti- 
vidades agricolas o ganaderas no estarán obligados 
a efectuar pago fraccionado en relación con las 
mismas si. en el año natural anterior, al menos el 
70  oor 100de los inaresos orocedentes de la exole 
tación. con exceocidn de las subvenciones corrien- ~~ -~~ - .- - -  .- - 

te; o dkca ital y'las indemnizaciones. fueron objeto 
de retencign o ingreso a cuenta. 

Tres. Sin perjuicio de lo establecido en el apar- 
tado uno anterior. los sujetos pasivos que desarrc- 

- llen actividades profesionales no estaran obligados 
a efectuar pago fraccionado en relación con las 
mismas cuando. en el año natural anterior. al menos 
el 70  por 100 de los ingresos de la actividad fueron 
objeto de retención o ingreso a cuenta. 

Cuatro. A efectos de lo dispuesto en los apar- 
tados dos v tres anteriores. en caso de inicio de 
la actividad se tendrá en cuenta el porcentaje de 
ingresosque hayan sidoobjeto de retención oingre 
so a cuenta durante el periodo a que se refiere 
el pago fraccionado.u 

Articulo s6ptimo. Modificación del artlculo 62 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. 

El artlculo 62 del Re lamento del lmpuesto sobre 
la Renta de las Personas &sicas, aprobado por el articu- 
lo 1 del Real Decreto 1841/1991, de 30  de diciembre. 
quedará redactado como sigue: 

nArtlculo 62. Imporie del fraccionamiento. 
Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el 

articulo anterior ingresarán, en cada plazo, las can- 
tidades siguientes: 

a) Por las actividades que estuvieran en régi- 
men de estimación directa. en cualquiera de sus 
modalidades, el 20 por 100 del rendimiento neto 
correspondiente al periodo de tiempo transcurrido 
desde el primer dia del año hasta el último día 
del trimestre a que se refiere el pago fraccionado. 

De la cantidad resultante por aplicación de lo 
dispuesto en esta letra se deducirán los pagos f rac  
cionados ingresados por los trimestres anteriores 
del mismo año. 

b) Por las actividades que estuvieran en régi- 
men de estimación objetiva, el 5 por 100 de los 
rendimientos netos resultantes de la aplicación de 
dicho r6 imen en función de los datoibase del 
primer d a  '7 del año a que .se refiere el.pago frac- 
cionado o, en caso de inicio de actividades. del 
día en que Bstas hubiesen comenzado. 

No obstante. en el supuesto de actividades que 
tengan sólo una persona asalariada el porcentaje 
anterior será el 4 por 100, y en el supuesto de 



que no disponga de personal asalariado dicho por- 
centaje será el 2.5 por 100. 

Cuando alguno de los datos-base no pudiera 
determinarse el primer día del año. se tomará. a 
efectos del pago fraccionado. el correspondiente 
al año inmediato anterior. En el supuesto de que 
no pudiera determinarse ningún dato-base, el pago 
fraccionado consistirá en el 2 por 100 del volumen 
de ventas o ingresos del trimestre. 

C) Tratándose de actividades agrícolas. gana- 
deras, forestales o pesqueras. cualquiera que fuese 
el regimen de'determinación del rendimiento neto. 
el 2 por 100 del volumen de ingresos del trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las indem- 
nizaciones. 

Dos. Los porcentajes señalados en el apartado 
anterior se dividirán oor dos Dara las actividades 
emoresariales o orofesionales aue tenoan derecho 
a la deducción en la cuota prevista eñ la letra d) 
del apartado siete del articulo 78 de la Ley del 
Impuesto. 

Tres. De la cantidad resultante por aplicación 
de lo dispuesto en los apartados anteriores. se 
deducirdn, en su caso: 

a) En el caso de actividades profesionales que 
determinen su rendimiento neto por el regimen de 
estimación directa, en cualquiera de sus. modali- 
dades. las retenciones oracticadas v los inaresos 
a cuenta efectuados conforme alo.disoueito en - ... .- ~~ 

los art:culos 51 y 55 de este ~ e ~ l a m e n t o  corres- 
pondientes al periodo de tiempo transcurrido desde 
el ~ r imer  día del año hasta el últimodla del trimestre 
al que se refiere el pago fraccionado. 

b) En el supuesto de actividades profesionales 
que determinen su rendimiento neto por el regimen 
de estimación objetiva, las retenciones practicadas 
y los ingresos a cuenta efectuados conforme a lo 
dispuesto en los artículos 51 y 55 de este Regla- 
mento correspondientes al trimestre. 

C) En el caso de actividades agrícolas o gana- 
deras. las retenciones practicadas y los ingresos 
a cuenta efectuados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 51 y 55 de este Reglamento corres- 
pondientes al trimestre. 

d) En el supuesto de arrendamiento de inmue 
bles urbanos que constituya actividad empresarial. 
las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta 
efectuados conforme a lo dispuesto en los ariicu- 
los 5 1 v 55 de este Realamento v aue correspondan 
al periÓdo de tiempoiranscurrido desde el primer 
dia del año hasta el ul!imo dia del trimestre al que 
se refiere el pago fraccionado. 

Cuatro. Los sujetos pasivos podrán aplicar en 
cada uno de los pagos fraccionados porcentajes 
superiores a los indicados.i> . . 

Arilculo octavo. Modificacidn delarIku10 56 del Regla- 
mento del lmpuesto sobre Sociedades. 

Se da nueva redacción al articulo 56 del Reglamento 
del lmpuesto sobre Sociedades, aprobado por el artículo 1 
del Real Decreto 537/1997. de 14 de abril, que quedará 
redactado como sigue: 

<rArtículo 56. Rentas sujetas a retencidn o ingreso 
a cuenta. 

1. Deberá practicarse retención. en concepto de 
pago a cuenta del lmpuesto sobre Sociedades 
correspondiente al perceptor. respecto de: 

a) Las rentas derivadas de la participación en 
fondos oro~ios de cualquier tipo de entidad..de 
la cesión a'terceros de capitales propios y las res- 
tantes rentas comprendidas en el artículo 37 de 
la Ley 18/1991, de 6 de junio. del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

b) Las rentas satisfechas por una entidad finaw 
ciera a un tercero, como consecuencia de la trans- 
misión. cesión o transferencia, total o parcial. de 
un crédito titularidad de aquélla. 

C) La parte del precio que equivalga al cupón 
corrido en las operaciones sobre valores de la Deu- 
da del Estado a las que se refiere la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 18/199 1. de 6 
de junio. del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. 

d) La parte del precio que equivalga al cupón 
corrido en las operaciones sobre valores a las que 
se refiere la disposición adicional primera de la 
Ley 22/1993. de 29 de diciembre, de,Medidas 
Fiscales. de Reforma del Regimen Jurídico de la 
Función Pública y de'la Protección por Desempleo. 

e) La parte del precio que equivalga al cupón 
corrido en las transmisiones de valores de la Deuda 
del Estado con rendimiento explicito efectuadas 
dentro de los treinta dias inmediatamente anterio- 
res al~vencimiento del. cupón por entidades resi- 
dentes en territorio español a las entidadesexentas 
a que se refiere el artículo 9 de la Ley del Impuesto. 

f) Los precios derivados de la participación en 
jue os concursos. rifas o combinaciones aleatorias. 
est8n 8 novinculados a la oferta. promocib~p venta 
de determinados bienes. productos o servicios. 

g) Las contraprestaciones obtenidas como coc- 
secuencia de la atribución de cargos de adminis- 
trador o consejero en otra sociedades. 

h) Las rentas procedentes de la cesión del dere- 
cho a la explotación de la imagen o del,consew 
timiento o autorización para su utilización. aun 
cuando constituyan ingresos derivados de explo- 
taciones económicas. 

il Las rentas orocedentes del arrendamiento de 
inmuebles urbanos. aun cuando constituyan ingre 
sos derivados de explotaciones económicas. 

2. Cuando un mismo contrato comprenda pres- 
taciones de servicios o la cesión de bienes inmue- 
bles, conjuntamente con la cesión de bienes y dere- 
chos de los incluidos en los párrafos a), b). c) y d) 
del apartado 3 del artículo 37 de la Ley 18/1991. 
de 6 de junio, del lmpuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, deberá practicarse la retención 
sobre el importe total. 

Cuando un mismo contrato. comprenda el arrien- 
do. subarriendo o cesión de fincas rústicas o urba- 
nas, conjuntamente con otros bienes muebles. no 
se practicará la retención. excepto si se trata del 
arrendamiento o cesión de negocios. minas o 
inmuebles urbanos cuyas rentasno estén excep 
tuadas de la obligación de retener. 

3. Deberá practicarse un ingreso a cuenta del 
Imouesto sobre Sociedades correspondiente al per- 
ceptor respecto de: 

a) Las rentas de los apartados anteriores, cuaw 
do sean satisfechas o abonadas en especie. 

b) Los intereses. cuando la frecuencia de la 
liquidación de los mismos sea superior a doce 
meses.* 



Artículo noveno. Modificación del artículo 57 del 
Reglamento del lmpuesto sobre Sociedades. 

El articulo 57 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el articulo 1 del Real Decre- 
to 537/1997, de 14 de abril. quedará redactado como 
sigue: 

 articulo 57. Excepciones a la obligación de rete- 
ner y de ingresar a cuenta. 

No existirá obligación de retener ni de ingresar 
a cuenta respecto de: 

a) Los rendimientos de los valores emitidos por 
el Banco de España que constituyan instrumento 
regulador de intervención en el mercado monetario 
y los rendimientos de !as Letras del Tesoro. 

No obstante. las entidades de crédito y demás 
instituciones financieras que formaljcen con sus 
clientes contratos de cuentas financieras basadas 
en operaciones sobre Letras del Tesoro, estarán 
obligadas a retener respecto de los rendimientos 
obtenidos por los titulares de las citadas cuentas. 

b) Los intereses que constituyan derecho a 
favor del Tesoro como contraprestación de los prés- 
tamos del Estado al crédito oficial. 

C) Los intereses y comisiones de préstamos 
que constituyan ingreso de las entidades de crédito 
y establecimientos financieros de crédito inscritos 
en los registros especiales del Banco de España. 
residentes en territorio español. 

No obstante. los intereses y rendimientos de las 
obligaciones. bonos U otros titulos emitidos por 
entidades públicas o privadas. nacionales o extran- 
jeras. que integren la cartera de valores de las enti- 
dades a que se refiere el párrafo anterior, quedarán 
sometidos a retención. 

d) Los intereses y com~siones que ConStitUyJn 
tnoreqo de un establecimiento permanente de una 

0 - - -  - - 

entidad financiera no residente en territorio espa- 
íiol. que desarrolle las actividades propias de las 
entidades a aue se rei,ere la letra anterior. cuando 
sean conseciiencia de préstamos realizados por 
dicho establecimiento permanente, salvo lo dis- 
puesto en el párrafo segundo de la letra anterior. 

e) Los intereses de las operaciones de p!és- 
tamo. crédito o anticipo, tanto activas co.m.0 pasivas 
que realice la Sociedad Estatal de Participaciones 
Indtistrialer rnn sociedades en las aue tenga par- -.- ~ 

ticipación mayoritaria en el capital,' no pudiendo 
extender esta excepción a los intereses de cédulas. 
obligaciones. bonos u otros títulos análogos. 

1) Los rendimjentos de la? cuentas de no resi- 
dentes niie se satisfaoan a entidades no residentes - - . - - - - - - - 
en territorio espariol."salvo que el pago se realice 
a un estaolecimiento permanente situado en Espa- 
ña. oor el Banco de España. y dembs entidades 
reoiktradas a aue se refiere la normativa de tran- - - ~ - -  - - ~  - ~ 

sacciones económicas con el exterior. 
g) La contraprestación obtenida por el precio 

aplazado en las operaciones realizadas en el ejer- 
cicio de la actividad habitual de las entjdades suje- 
tas por obligación personal de contribuir o por,obli- 
gación real de contribuir mediante establecimiento 
permanente. 

h) Los rendimientos que se satisfagan o a b o  
nen a sujetos pasivos por obligación real de,con- 
tribuir que actúen sin mediacion de establecimiento 
permanente, cuando se acrediie,,el pago del 
lmpuesto o la procedencia de exencion. 

i) Los intereses percibidos por las sociedades 
de valores como consecuencia de los crbditos otor- 
gados en relación con operaciones'de compra o 

venta de valores a que hace referencia la letra i) 
del artlculo 7 1 de la Ley 24/1988. de 28 de julio. 
del Mercado de Valores, así como los intereses 
percibidos por las sociedades y agencias de valo 
res respecto de las operaciones activas de prés- 
tamos o depósitos mencionados en el apartado 2 
del articulo 2 1 del Real Decreto 276/1989. de 22 
de marzo. sobre sociedades y agencias de valores. 

Tampoco existirá obligación de practicar retew 
ción en relación con los intereses percibidos por 
las sociedades o agencias de valores. en contrb 
prestación a las garantías constituidas para operar 
como miembros de los mercados de futuros y 
opciones financieras, en los tbrminos a que hacen 
referencia los capítulos III y IV del Real Decre- 
t o  1814/1991, de 20 de diciembre, por el que 
se regulan los mercados oficiales de futuros y opcio 
nes. 

j) Las rentas distribuidas por las instituciones 
de inversi6n colectiva reguladas en la Ley 46/1984. 
de 26 de diciembre. de Instituciones de Inversi6n 
Colectiva. oue tributen a tioo es~ecial de aravamen. - .  -~ 

en cuan<o~'sean percibidai por'residentes en otros 
Estados miembros de la Unión Europea. 

k) Las primas de conversión de obligaciones 
en acciones. 

1) Los rendimientos dorivados de la reducción 
del capital o de la distribución de la prima de emi- 
sión de acciones o participaciones 

m) Los beneficios distribuidos por una socie- 
dad filial residente en España a su sociedad matriz 
residente en otro Estado miembrode la Unión Euro 
pea, cuando concurran los requisitos establecidos 
en el párrafo 1) del apartado 1 del articulo 46 de 
la Ley del Impuesto. 

n) Los beneficios percibidos por una sociedad 
matriz residente en España de sus sociedades f i l ib 
les residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, en relacibn a la retención prevista 
en el apartado 2 del articulo 58 de este Regl;t 
mento, cuando concurran los requisitos estableck 
dos en el párrafo 1) del apartado 1 del artículo 46 
de la Ley del Impuesto. 

ñ) Los rendimientos procedentes del,arrenda- 
miento de inmuebles urbanos en los siguientes 
supuestos: 

Cuando se trate de arrendamientos de vivienda 
por empresa para sus empleados. 

Cuando la renta satisfecha por el arrendatario 
a un mismo arrendador no supere las 150.000 
pesetas anuales. 

Cuando el arrendador este obligado a tributar 
por alguno de los epigrafes del grupo 861 de la 
Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. aprobadas por Real 
Decreto legislativo 1175/1990. de 28 de septiem 
bre, y no resulte cuota cero. 

A estos efectos, el arrendador debere acreditar 
frente al arrendatario el cumplimiento de la citada 
obli ación, en los t6rminos que establezca el Minia 
tro l e  Economía v Hacienda. ' 

Ciiando los rendimientos deriven de los contra- . .~ - 

tos de arrendamientofi"anci6ro a que se refiere 
el apartado uno de la disposición adicional séptima 
de la Ley 26/1988. de 29 de julio. sobre Disciplina 
e In te~enc ión de las Entidades de Crbdito. en cuark 
¡o tenga por objeto bienes inmuebles urbanos, 



O) LOS rendimientos que sean exigibles entre 
una agrupación de interés económico, española o 
europea. y sus socios. así como los que sean exi- 
gibles entre una unión temporal y sus empresas 
miembros. excepto si los rendimientos correspon- 
den a personas o entidades no residentes en terri- 
torio español. 

p) Los rendimientos de participaciones hipote- 
carias, préstamos u otros derechos de credito que 
constituyan ingreso de los fondos de titulización. 

q) Los rendimientos de cuentas en el exterior 
satisfechos o abonados por establecimientos per- 
manentes en el extranjero de entidades de credito 
y establecimientos financieros residentes en 
España. 

r) LOS rendimientos satisfechos a entidades 
que gocen de exención por el Impuesto en virtud 
de lo dispuesto en un tratado internacional suscrito 
por España. 

S) Los dividendos o participaciones en. bene- 
ficios, intereses y demás rendimientos satisfechos 
entre sociedades que formen parte de un grupo 
que tribute en el régimen de los grupos de socie- 
dades. 

t) Los dividendos o participaciones en bene- 
ficios que procedan de períodos impositivos duran- 
te los cuales la entidad que los distribuye se hallase 
en regimen de transparencia fiscal. excepto si 
corresponden a socios no residentes en territorio 
español. 

Tratándose de agrupaciones europeas de interés 
económico no procederá la retención respecfo de 
los beneficios distribuidos a los socios no residentes 
en territorio español que hayan sido gravados por 
obligación real de contribuir. 

U) Las rentas obtenidas por las entidades exen- 
tas a que se refiere el artículo 9 de la Ley del 
Impuesto. 

La condición de entidad exenta oodrá .acredi- - -  - -  
tarse Dor cualouiera de los medios de'orueba arlrni- ~~ ~ - - - - .  r~ ---- 
tidos 'en ~erecho. Mediante Resoluci6n del Depar- 
tamento de Gestión de la Agencia Estatal de Admi- 
nistración Tributaria podrán establecerse los 
medios y forma para acreditar la condición de entL 
dad exenta. 

El Ministro de Economla y Hacienda podrá deter- 
minar. mediante Orden. el procedimiento para 
poder hacer efectiva la exoneración de la oblioación 
de retención o ingreso a cuenta en relacih con 
los rendimientos derivados de los títulos de la Deu- 
da Pública del Estado percibidos por las entidades 
exentas a que se refiere el articulo 9 de la Ley 
del Impuesto. 

V) Los dividendos o participaciones en bene- 
ficios a que se refiere el apartado 2 del articulo 28 
de la Ley del Impuesto. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo v), 
la entidad DerceDtora deberá comunicar a la enti- 

~ 

dad obliaada a retener oue concurren los rnniiisitos .~ ~ ~- ....7-.-..-- 
establezdos en elcitado articulo. La comunicación 
contendrá. además de los datos de identificación 
del perceptor, los documentos aue iustifiouen el 
cumplimiénto de los referidos requisitós. 

' 

W) La parte del precio que equivalga al cupón 
corrido a que se refiere el párrafo c) del aparta- 
do 1 del artículo anterior cuando los valores sean 
transmitidos por las entidades gestoras del Mer- 
cado de Deuda Pública en Anotaciones que tengan 

reconocida oficialmente la condición de creadoras 
de mercado cuando se den simultáneamente los 
siguientes requisitos: 

1 ." Que se trate de una transmisión efectuada 
por la entidad gestora por cuenta propia. En par- 
ticular, no será de aplicación la excepción ante- 
riormente señalada a aquellas transacciones en las 
que la intervención de la entidad gestora consista 
en traspasar valores mantenidos en su cuenta de 
terceros porresidentes a una cuenta de no resi- 
dentes en esta u otra'entidad gestora. . ~ 

2 . O  Oue el importe efectivo de la transmisión 
en cuestión sea superior a 100.000.000 de pese- 
tas. 

3." Oue el importe acumulado. durante el plazo 
de treinta días establecido en la disposición adi- 
cional decimoquinta de la Ley 18/1991. de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del conjunto de las ventas que la entidad 
creadora de mercado pretenda acoger a la excep 
ción antes señalada, no exceda en más del 20 por 
100 del promedio mensual de operaciones con no 
residentes que la entidad hubiera efectuado duran- 
te los diez meses siguientes al último pago de 
cupón de ese valor. El señalado plazo será el trans- 
currido desde la fecha de emisión hasta sesenta 
días antes del pago del primer cupón en el caso 
de valores de nueva emisión. y de cuatro meses 
en el caso de valores de cupón semestral. 

El Banco de España, en su condición de gestor 
. de la Central de Anotaciones. comunicará oportu- 

namente a cada entidad creadora de mercado el 
importe limite al que se refiere este párrafo. 

Se habilita al Ministro de Economla y Hacienda. 
a propuesta de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera y previo informe favorable de 
la Dirección General de Tributos, a elevar el importe 
citado en el párrafo 2.O anterior y a dictar las reglas 

necesarias para el cálculo por el Banco de España 
del importe señalado en el párrafo 3.' 

X) LOS rendimientos obtenidos por los sujetos 
oasivos del Im~uesto  sobre Sociedades de los valo 
;es de Deuda Pública que reúnan los requisitos que 
a continuación se establecen. así como los ren- 
dimientos obtenidos por tales sujetos pasivos como 
consecuencia de la transmisión o amortización de 
activos financieros al descuento procedentes de la 
segregación de dichos valores: 

1.O Que se trate de valores de renta fija con 
cupón explicito, emitidos por el Estado o las Comu- 
nidades Autónomas en el Mercado de Deuda Públii- 
ca en Anotaciones. 

2.O Que se emitan a un plazo igual o superior 
a tres años. 

3." Que el Ministro de Economía y Hacienda 
haya autorizado la negociación separada del prin- 
cipal y de los cupones de los citados valores. La 
autorización deberá referirse a cada valor especk 
fico. identificado por su correspondiente referencia 
de emisión, pudiendo establecer un importe uni- 
tario mínimo Dara la neaociación de los activos 
financieros al 'descuentoú otras especificaciones 
técnicas que faciliten el control tributario de los 
rendimientos o la adecuada supe~isión del mer- 
cado. 

Igualmente. el Ministro de Economla y Hacjenda 
establecerá las obligaciones de intermediación e 
información correspondientes a las separaciones. 



transmisiones, reconstituciones. reembolsos o 
amortizaciones de estos valores o de los activos 
derivados de su separación. 

Las entidades gestoras del Mercado de Deuda 
Publica en Anotaciones estarán obligadas a calcular 
el reridimiento imputable a cada titular e informar 
del mismo, tanto al titular como a la Admjnistración 
Tributaria. a la que. asimismo. proporcionarán la 
información correspondiente a las personas que 
intervengan en las operaciones sobre estos valores. 

y) Los premios a que se refiere el párrafo f) 
del apartado 1 del artículo anterior cuando su cuan- 
tía no sea superior a 100.000 pesetas si se entre 
gan en metálico o si su valor de adquisición o coqe 
no supera tal importe. en el caso de ser en especie. 

Z) La parte del precio que equivalga al cupón 
corrido a que se refiere el párrafo e) del aparta- 
do 1 del articulo anterior cuando los valores hubie 
sen sido transmitidos al Banco de Espana.* 

Artículo dbcimo. Modificación del artículo 62 del 
Reglamento del lmpuasto sobre Sociedades. 

Se da nueva redacción al artlculo 62 del Reglamento 
del lmpuesto sobre Sociedades. aprobado por el artícu- 
lo 1 del Real Decreto 537/1997. de 14 de abril. que 
quedará redactado como sigue: 

 artículo 62. Porcentaje de retención e ingreso 
a cuenta. 
1. El porcentaje al que se debe efectuar la 

retención o el ingreso a cuenta será el 25 por 100. 
2. En el caso de arrendamiento de inmuebles 

urbanos este porcentaje ser8 del 15 por 100.» 

Esa situación aconseja modificar las tablas de por- 
centajesde retención sobre rendimientosdel trabajocon- 
tenidas en el artículo 46 del Reglamento del Impuesto. 
en aras a lograr la mejor adecuación posible entre las 
cantidades retenidas y la cuota del impuesto. 

Ahora bien. la modificación aludida no se limita a 
deflactar los tramos de cada una de las tablas hoy exis- 
tentes (general y para prestaciones por desempleo), lo 
cual se hace con carecter general al 2.10 por 100. sino 
que en los cuatros tramos inferiores, para favorecer a 
las rentas más bajas, la deflactación se situa entre 
el 2.80 y el 3,31 por 100. adern8s.de Droducirse una 
simplificación en la tabla general al eliminar las columnas 
correspondientes a siete y ocho o más hijos, lo que c o n  
porta la aplicación a partir de seis hijos de los porcentajes 
que antes operaban cuando el número de hijos era igual 
o superior a ocho. as1 como una reducción de los por- 
centajes de retención en los casos de dos y tres des- 
cendientes. para aproximarlos a las nuevas deducciones 
por descendientes para 1998. circunstancias que sup* 
ne una considerable reducción en la retención para las 
familias numerosas. 

En su virtud, haciendo uso de la habilitación prevista 
en el articulo 98 de la Ley 18/1991. de 6 de junio. 
del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 30 de enero de 1998. 

D I S P O N G O :  

Articulo único. Modificación de las tablas de porcen- 
tajes de retencidn a cuenta sobre rendimientos del 
trahain~ . . - - -, - . 

Disposición final única. Entrada en vigor. 1. La tabla de porcentajes de retención con- 

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia 15 tenida en el apartado uno del artículo 46 del Regla- 
de febrero de 1998. mento del lmpuesto sobre la Renta de las Personas 

Fisicas. aprobado por el articulo 1 del Real Decreto 
Dado en Madrid a 3 0  de enero de 1998. 1841/1991, de 30  de diciembre. quedará susti- 

JUAN CARLOS R. tuida por la siguiente: 

U Ministro de Economía Y Hacienda 
en tuncionar. 

W I A N O  W O Y  BREY 

2235 REAL DECRETO 115/1998, de 30  de enero, 
por el que se modifican las tablas de porcen- 
tajes de retencicin a cuenta sobre los rendr- 
mientos del trabajo. 

La Ley 65/1997, de 30  de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1998, ha modificado. en 
sus articulas 56. 57, 59 y 60. las escalas generales y 
aiitnnfimicas del Imniinsto sobre la Renta de las Personas - - . - . . - . . . . - - - - - . . . . . - - - . . . - . - 
Físicas, tanto para tributación individual como conjunta. 
deflactándolas y reduci6ndolas de d~ez a ocho tramos. 
coadyuvando así en la simplificación impositiva. 


